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Expediente Descripción Fecha Vigencia Cuantía 
32/2015 ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO 

ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL 
AYUNTAMIENTO DE LLANERA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS PRESTACIONES 
BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES  

18/02/2015 Anual Aportación del Principado: 
316.406,00€ 
Aportación del 
Ayuntamiento: 293.938,36€ 

33/2015 ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE 
LLANERA PARA LA ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO Y 
DE TELEASISTENCIA PARA PERSONAS 
DEPENDIENTES. 

18/02/2015 Anual Importe autorizado: 
158.647€ 

73/2015 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE LLANERA Y 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN EL 
PRINCICPADO DE ASTURIAS PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
TELEASISTENCIA DOMICILIARIA. 

20/01/2015 Anual  Aportación del  
Ayuntamiento: 
19,84€ 
usuario/mes 
  

75/2015 CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA ENTRE LA FÁBRICA 
DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE 
LA MONEDA (FNMT) Y EL 
AYUNTAMIENTO DE LLANERA PARA 
LA EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS ELECTRÓNICOS. 

06/02/2015 31/12/2017 
(se 
prorroga 
tácitamente 
por 
sucesivos 
periodos 
anuales) 
 

Coste anual para el 
Ayuntamiento: 
2.015,63€ (incluido IVA) 
 

965/2015 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL 
PRINCIAPDO DE ASTURIAS Y EL 
AYUNTAMIENTO DE LLANERA PARA 
LA GESTIÓN DEL PROGRAMA CONTRA 
LA POBREZA INFANTIL EN EL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS. 

31/08/2015 Anual Importe autorizado: 
158.647€ 

603/2015 CONVENIO BÁSICO BILATERAL ENTRE 
EL ORGANISMO AUTÓNOMO 
JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO Y EL 
AYUNTAMIENTO DE LLANERA POR EL 
QUE SE FORMALIZA LA ADHESIÓN AL 
CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO JEFATURA 
CENTRAL DE TRÁFICO Y LA FEMP EN 
MATERIA DE SEGURIDAD VIAL. 

05/06/2015 Anual 
(se 
prorroga 
tácitamente 
por 
sucesivos 
periodos 
anuales) 

Sin obligaciones económicas. 



 

1575/2015 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE LLANERA Y LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIAPDO 
DE ASTURIAS PARA LA COOPERACIÓN, 
COORDINACIÓN DE ACTUACIONES  Y 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE DEENSA DE LAS 
PERSONAS  CONSUMIDORAS Y 
USUARIAS. 

06/11/2015 Anual (se 
prorroga de 
forma 
tácita) 

 

1780/2015 CONVENIO DE COLABORACIÓN SACYR 
FLUOR CON EL AYUNTAMIENTO DE 
LLANERA. 

02/12/2015 Anual Aportación al 
Ayuntamiento por la 
empresa 7.000€ 
Para las actuaciones 
en: 

- Molino de 
Cayés. 

- Escuela 
Municipal 
de Música. 

- Instalación 
de aula TIC 
en el 
Colegio de 
Posada- 

1810/2015 CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
Y AUTOMÓVILES LUARCA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE ENTRE VENTA DE PUGA-
SOTO-LUGO-POSADA-ARLÓS 

05/06/2015 
(El servicio 
se inicia el 
01/01/2016) 

Anual 
 

El Ayuntamiento 
subvencionará el 

servicio mediante el 
abono de la 

diferencia entre el 
coste trimestral 

estimado y la 
recaudación 

trimestral efectiva 
hasta un máximo de 

60.000€ 


